
República de Colombia 

              Rama Judicial del Poder Público 

               Juzgado Segundo Civil del Circuito 

              Ciénaga- Magdalena 
  

 

TRASLADO DE RECURSO REPOSICIÓN  

 

 

Referencia: Ejecutivo Singular.  

Rad. N° 47189-31-53-002-2021-00059.  

Ejecutante: OPERADORES DE LA SIERRA S.A. E.S.P.  

Ejecutado: E.S.E. HOSPITAL SAN CRISTÓBAL DE CIÉNAGA 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, en cumplimiento del artículo 101 y 370 del Código General del Proceso, 

se realiza traslado del recurso de reposición presentado por la parte demandada 

contra el auto que libró mandamiento de pago, por el término de tres (3) días. 

 

Los escritos que contienen a las excepciones de mérito, se mantiene en secretaría 

desde las 8:00 a.m. a las 5:00 p.m. del día de dieciséis (16) de Marzo de Dos Mil 

Veintidós (2022), y el término del traslado corre desde las 8:00 a.m. del 

Diecisiete (17) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) hasta las 5:00 p.m. del 

Veintidós (22) de Marzo de Dos mil Veintidós (2022). 

 

 

(Firma Electrónica) 

YELITZA BEATRIZ LÓPEZ ESPINOSA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yelitza Beatriz Lopez Espinosa

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cienaga - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6875d5cfcf1f08e5161462abdcbf1f9d1f54654955c4231a8372d13ddca6fdb2
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RECURSO DE REPOSICION - PROCESO EJECUTIVO 2021-00059-00

Vie 11/03/2022 4:42 PM

Ciénaga Marzo 11 de 2022

SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA MAGDALENA
E.S.D

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO  - PROCESO EJECUTIVO DE
OPERADORES DE LA SIERRA S.A.S.E.S.P. VS. ESE HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIENAGA. RAD.
47189315300220210005900

CORDIAL SALUDO, 

POR MEDIO DEL PRESENTE, EN ARCHIVOS ADJUNTOS REMITO RECURSO DE REPOSICIÓN, PODER Y
ANEXOS, PARA SU RESPECTIVO TRÁMITE.

CORDIALMENTE

LUIS CARLOS DÍAZ ACOSTA
APODERADO ESE HOSPITAL SAN CRISTOBAL 

J
Jurídica E.S.E. Hospital San Cristóbal
<juridica@esehospitalsancristobalcienaga.gov.co>

    

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga; Ana Paola Florez <asesorjuridicosm@interaseo.com.co>; notif
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